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A C U E R D O 

 
La LXI Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 

 
NÚMERO  72 

 
PRIMERO.- Se formula atento exhorto a la Secretaría de Salud del Gobierno del 
Estado, para que se sirva estudiar la instalación de un Centro de Equinoterapia en 
el Municipio de Escárcega, Campeche con infraestructura y servicios adecuados 
para atender a pacientes de salud que requieran de esa especialidad terapéutica. 
 
 
SEGUNDO.- Expídase el comunicado correspondiente. 
 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los veinte días del mes de agosto del año 
dos mil catorce. 
 
 
 
 
 

C. Jesús Antonio Quiñones Loeza. 
Diputado Secretario. 

C. Adda Luz Ferrer González. 
Diputada Secretaria. 

 


